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JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

MORELIA – CAQUETÁ 
 
 

Morelia, Caquetá, febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mediante memorial anterior la señora GRACIELA EPIA FLÓREZ, solicita se adelante el trámite 
incidental, teniendo en cuenta que la Farmacéutica u Operador Logístico UNIÓN TEMPORAL 
S&M, así como la EPS ASMET SALUD, no han cumplido la sentencia de tutela emitida en el 
procedimiento de la referencia el día 9 de febrero de 2024. 
 
Antes de ordenar la apertura del incidente de desacato, se agotará el REQUERIMIENTO previo 
de que trata el art. 27 del Decreto 2591 de 1991 
 
En consecuencia, REQUIÉRASE al Representante legal de la EPS ASMET SALUD, así como, 
al Representante Legal de la Farmacéutica UNIÓN TEMPORAL S&M, para que, en el término 
de 48 horas, se sirvan informar los motivos por los cuales no se ha cumplido el fallo de tutela 
emitido el pasado 9 de febrero de 2024, debiéndose aportar las pruebas que consideren hacer 
valer en su favor. 
 
Vencido el término concedido, vuelvan las diligencias al despacho para lo pertinente. 
 

C Ú M P L A S E 
 
 

LEPONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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